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RESUMEN: Se muestra la función de la publicidad registral como elemento que facilita el tráfico jurídico y contribuye a la eficiencia económica. La publicidad se realiza mediante un aparato institucional, el Registro y reposa sobre el supuesto de la exactitud, la concordancia entre los datos que se asientan y la realidad jurídica relevante. Incumplido el supuesto, el Registro no llena su función y aparece la inexactitud registral, fuente de incremento de costos de transacción e ineficiencia económica. El escribano, en su carácter de interfase entre el Registro y los actores económicos, es elemento esencial en la minimización de inexactitudes.  
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INTRODUCCIÓN

La vida económica se manifiesta a través de las transacciones que llevan a cabo los agentes económicos, esto es, los intercambios del producto de su trabajo en un espacio social, el mercado. En el estadio de evolución de nuestras sociedades, los agentes intercambian productos o servicios por unidades monetarias, con las cuales a su vez adquieren otros productos o servicios.

Estas transacciones se efectúan de regla mediante un instrumento que plasma las voluntades de los actores; el contrato, que operacionaliza las voluntades y genera un cambio en el mundo, que pasa de E0, estado inicial previo al perfeccionamiento del contrato, a un estado final posterior, E1. En el caso de bienes materiales estas transacciones implican con frecuencia la transferencia de la propiedad del objeto
. 

Aparece aquí una necesidad vital para que la transacción surta los efectos previstos por las partes; la certidumbre acerca de quién tiene el vínculo con el objeto de la transacción que lo habilita a disponer de ella y a transferirla legítimamente a otro sujeto
. Se revela un momento cognitivo al contrato pero que integra su iter. 
¿Cómo llegar entonces a conocimiento cierto de la situación del bien que se pretende transferir? En entornos sociales muy primitivos, en los que las relaciones cara a cara agotan el conjunto de los vínculos personales, es relativamente posible acceder a esta información. Superado ese estadio, es menester un dispositivo que haga pública y cognoscible aquella situación, de forma que cualquier interesado disponga de información que le permita adoptar decisiones al respecto. En otros términos, que suministre seguridad en el conocimiento.
La evolución histórica muestra la existencia de formas especiales – solemnidades – para marcar la trascendencia de determinadas transacciones y también para hacerlas públicas (MOISSET D’ESPANÉS, 2003: 40) y paulatinamente se va perfilando el dispositivo que conocemos como Registro, en el que se asientan determinados datos que están abiertos a la compulsa pública.

El dispositivo mencionado basa su efectividad en un supuesto; la exactitud de los datos consignados. Incumplido el supuesto, se desploma la seguridad que se pretende suministrar. El Registro deviene inexacto.
Este trabajo tiene por objetivo examinar la noción de inexactitud registral y mostrar su incidencia en el flujo de transacciones de la economía, haciendo caudal de las relaciones entre dos universos muy próximos, mejor dicho recíproca y permanentemente penetrados: el jurídico y el económico. De ese cuadro somero se tratará de establecer la relación del punto con las incumbencias profesionales del notario.
REGISTRO Y REFLEJO DE LA REALIDAD

Hemos visto la necesidad de conocimiento de la realidad para la adopción de cualesquiera decisiones. La dimensión jurídica de esta necesidad incluye otra variable; la certeza emanada del ordenamiento, esto es, determinado dato de la realidad es erigido en jurídicamente relevante y la correspondencia con esa realidad fáctica es vinculante erga omnes merced a un instrumento de control social y del poder político (NIETO, 2007: 55), el Derecho. 
De ahí surge el fenómeno del Registro como aparato, que en palabras de MORIN (1997: 273) se define como “...una disposición original que, en una organización comunicacional, une el tratamiento de la información a las acciones y operaciones.” Este aparato tiene por función asegurar la cognoscibilidad de ciertos actos y negocios jurídicos y de las situaciones patrimoniales y personales que de ellos resultan. De esta cognoscibilidad emerge una de las dimensiones económicas de la seguridad jurídica, que se desagrega en dos clases, a saber: a) estática: referida a la protección del sujeto que mantiene la relación con la cosa y b) dinámica: o de tráfico, que protege “…a los terceros que se ven involucrados en la circulación de la riqueza,…” (MOISSET D’ESPANÉS, 2003: 19). Esta clase es la que hace cobrar importancia a la publicidad registral y sobre el que la inexactitud proyecta sus consecuencias de mayor peso.
Dejando de lado la clasificación de los registros y de los sistemas registrales, rescatemos su ratio essendi; reflejar la realidad. Claramente no toda la realidad, sino la realidad jurídicamente relevante para las transacciones a que se viene haciendo referencia, en otros términos, la porción del mundo que la normativa vigente establece como tal
. TROPLONG, citado por CLERC (1863: iii), al referirse a la ley registral y más allá de concentrarse en la dimensión tributaria, ya dice que “elle s’enquiert moins de la chose que du droit sur la chose…” 
En este sentido el Registro puede considerarse un modelo, esto es, una representación simplificada de la realidad y en el proceso que lleva a esa simplificación se enfatizan algunos aspectos y se dejan de lado otros, en consonancia con el propósito representativo del modelo.

EXACTITUD E INEXACTITUD. ¿UNA RELACIÓN DIALÉCTICA?

Para demarcar los límites del universo del discurso, tratemos de definir al objeto de este trabajo; la inexactitud registral. Tomemos para ello una definición contenida en el derecho argentino, citada por CORNEJO (1994: 225):“…se entiende por inexactitud del Registro todo desacuerdo que, en orden a los documentos susceptibles de inscripción, exista entre lo registrado y la realidad jurídica extrarregistral.”
 
La definición es útil para acotar el alcance de los conceptos que manejamos; se refiere a los documentos susceptibles de inscripción, que son frecuentemente origen de la inexactitud.
Exactitud es entonces lo opuesto; viz. el acuerdo entre la realidad jurídica extrarregistral, lo que han dispuesto las partes en un negocio dado y lo recogido por el asiento del Registro. Dice NÚÑEZ LAGO (1964: 377): “Es la identidad entre “actum et dictum”, la verdad del espejo, de la fotografía, la imagen de la certidumbre.”
En la medida en que este acuerdo exista, el flujo de transacciones económicas discurre con mayor fluidez y el Registro satisface los requisitos de seguridad que son su razón de ser. Esto tiene entre otras consecuencias, la disminución de los costos de transacción, “…los que surgen cuando los individuos intercambian derechos de propiedad sobre los activos económicos y ejercen sus derechos exclusivos.” (EGGERSTON, 1995: 24). En este contexto son significativos para la línea de enfoque del presente estudio los costos implicados en las asimetrías de información, que precisamente constituyen una de las categorías que la publicidad registral contribuye a minimizar.
Podríase considerar que la pareja exactitud/inexactitud mantiene una relación dialéctica, en cuanto la exactitud es lo jurídicamente normal, lo funcional a los fines del Registro qua instrumento de la seguridad jurídica y la inexactitud es lo anormal, la apertura de un espacio de disfunción. Esta disfunción significa perturbación del momento cognitivo y por ende, menoscabo de la eficacia en el proceso de toma de decisiones de los agentes económicos. Acaece lo opuesto, se incrementan los costos de transacción y consecuentemente, se registra decremento en la eficiencia económica. Se ha expresado elocuentemente que este enfrentamiento entre la forma y la vida, comporta “…el peligro de producir verdaderos estragos…” respecto de quienes contratan sobre la base datos que se desvían de la realidad (VARGAS DE VALLANIA, BENJAMÍN DE CRUZ y BONETTO DE CIMA, 1985: 99).
Detectada la inexactitud, se despliegan procedimientos para su subsanación, que no es del caso exponer en este trabajo. Parece importante destacar que, atento a que la base del Registro la componen los documentos que éste recoge, como se viene de señalar supra, en cuanto dichos documentos recojan fielmente la modificación de realidad que se pretende con el negocio, se reducirá la probabilidad de ocurrencia del fenómeno.
Aparece en este escenario la labor del escribano; es éste, regularmente, el nexo entre las partes y el Registro. Su misión profesional de asesoramiento, formación del negocio y consignación del mismo en un documento inscribible es factor crucial para el logro del objetivo de exactitud registral. Casi siempre es el propio escribano quien sistematiza la información destinada al Registro e inscribe el documento. Así el par de fuerzas formado por escribano y publicidad del Registro contribuye a incrementar la seguridad de las transacciones y a disminuir la pérdida de energía derivada de la inexactitud registral y sus consecuencias.
¿Por qué afirmamos que la inexactitud significa pérdida de energía? Energía es lo que emplea el hombre en todas sus actividades; la actividad negocial implica intenso trabajo humano dirigido a determinado propósito. Si éste se frustra total o parcialmente, habrá una porción de ese trabajo y de aquella energía que se disipará sin producir los resultados esperados. Por otra parte, los esfuerzos que sean menester para corregir los desvíos consumen energía adicional
.
DISCUSIÓN
Es de Perogrullo afirmar que el conocimiento de la realidad es condición para la vida; no obstante, este aserto es particularmente aplicable al homo sapiens, que por su evolución fue perdiendo buena parte del patrimonio instintivo y sensorial que permite a otras especies animales conducirse en el mundo, buscando lo favorable y evitando, en lo posible, los peligros.

Por ello es que el hombre está forzado a ordenar sus percepciones en categorías cognitivas y a tomar sus decisiones en función de éstas. El aumento de la complejidad de la vida en sociedad trae aparejado un aumento en la necesidad de conocimiento.

La publicidad registral es una variable en el gran cuadro de conocimiento e interpretación del mundo exterior. La división del trabajo ha fragmentado la actividad humana de subsistencia en numerosas parcelas; el intercambio de los resultados de su labor conforma el flujo de las transacciones económicas. Este intercambio, meramente por realizarse entre actores que con frecuencia no se conocen, conlleva grandes asimetrías de información, que, de no existir un dispositivo que las redujese, harían prácticamente imposibles o al menos disfuncionalmente conflictivas las transacciones económicas. Este dispositivo es, para importante sector de éstas, la publicidad registral. 
Se pone de manifiesto aquí la imbricación entre economía y publicidad registral, como señala MOSSET D’ESPANÉS (1993: 39):

“La realidad económica, que influye sobre el valor de los bienes, tiene importancia primordial para la adopción o desaparición de un sistema registral, cuyo costo sólo puede ser afrontado cuando guarda relación con el valor de los bienes que se intenta proteger con ese sistema.”

Volviendo a la visión en términos de energía, podemos pensar que el documento portante de un negocio concentra la energía que se desplegará en las prestaciones estipuladas, que generarán cambios en el mundo real. 
La normal realización de las prestaciones depende de numerosos factores, entre ellos, el ajuste de la voluntas contrahendi a las disposiciones jurídicas que la encauzan, el comportamiento de los actores, la coyuntura económica y asimismo, en el caso de documentos registrables, a la exactitud de la información, esto es, al ajuste entre lo asentado y la realidad exterior a la dimensión documental. 

Lo que a ojos de un observador ingenuo parecería mero formalismo burocrático, “papeleo”, es central para asegurar el tráfico jurídico y el movimiento de la economía, del que aquel tráfico es instrumento. Y enfoquemos la atención sobre los terceros; éstos son inocentes, en cuanto cada transacción en la que no son partes es para ellos un universo cerrado, del que sólo perciben la superficie exterior. Esta superficie debería proporcionar información suficiente y fiable. Supóngase que Aulus Agerius adquirió de Numerius Negidius un bien raíz por título compraventa y modo tradición y que la primera copia de la escritura autorizada por el escribano Fidelius Cartularius se inscribió debidamente en el Registro de Terrenitos y Casitas. Hoy un interesado, Venturus Emptor, desea adquirir el inmueble; sólo cuenta con la información que arroja el Registro. Cualquier inexactitud no subsanada permanece como amenaza latente que se materializará en algún momento e irrogará consecuencias negativas sobre el patrimonio de Emptor y muy posiblemente sobre los anteriores vendedor y comprador, amén de la responsabilidad del Registro de Terrenitos y Casitas y del pobre Cartularius
.

El anterior pasaje, compuesto animo iocandi,  basta para mostrar la trascendencia de la inexactitud registral como elemento disruptivo de la economía. Es claro que en cuanto la inexactitud se acote a casos aislados, su potencial dañoso no será muy importante. Pero si v. gr., a causa de degradación del servicio público registral,  descaecimiento de las incumbencias del agente de la función notarial, entre otras, el fenómeno alcanza frecuencias de ocurrencia relativamente elevadas, la ineficiencia agregada obra como fuerza de rozamiento disipadora de energía.
CONCLUSIONES

1. La vida económica se despliega en un haz de transacciones, esto es, de intercambios del producto del trabajo entre actores económicos.
2. Estas transacciones entre actores que por lo general no se conocen, necesitan de información relativa a la situación de las personas y los bienes involucrados, a los efectos de una racional adopción de decisiones.

3. En el estadio actual de la sociedad humana tal información sólo puede obtenerse de un dispositivo institucional que asegure la cognoscibilidad pública.
4. En numerosos casos, en función de la importancia económica del objeto de la transacción, se organiza un aparato que recoge aspectos jurídicamente relevantes de la realidad negocial; el Registro.

5. El funcionamiento de ese aparato parte del supuesto de la correspondencia entre los datos consignados y la realidad.

6. La falta de correspondencia es la inexactitud registral.

7. Esta inexactitud conduce a la adopción de decisiones erróneas, y genera aumento de costos de transacción e ineficiencia económica, por dispersión de energía que se traduce en despilfarro de recursos.

8. La labor del escribano público, interfase institucional entre las transacciones y el Registro, a través de los documentos que extiende y autoriza, es central en la minimización de la inexactitud.
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� A la luz de los objetivos de cognoscibilidad que informan la normativa registral, las diferentes modalidades de arrendamiento de cosas, la constitución de derechos reales de garantía o la existencia de vínculos de indisponbilidad, i.a., son también relevantes. Brevitatis causa nos enfocamos en los negocios que transfieren la propiedad.


� A los efectos de este trabajo, nos mantendremos en un nivel de abstracción lo suficientemente elevado como para no entrar en los detalles de la venta de cosa ajena, la traditio a non domino  y otras anfractuosidades del territorio doctrinario. Incluso no estaríamos seguros de salir con fortuna de esos eriales.


� Parece ocioso, pero creemos que es necesario por la tendencia a la alienación que conllevan los textos normativos, que la “normativa vigente” siempre se compadece, con diferentes grados de aproximación, con la realidad; si no lo hace, ésta se impone, tarde o temprano.


� Ley 17.801, artículo 34.


� Piénsese por ejemplo en los procedimientos administrativos y, hélas, judiciales, necesarios para recomponer numerosas situaciones de disfunción negocial, por no mencionar tratativas penosas, altercados, generación de enemistades, alteraciones de la salud y otros. Si se dispusiera de métodos para cuantificar la energía consumida, los resultados serían sorprendentes. 


� Este pasaje epitoma, con luz de mediodía, el vínculo que ex rerum natura existe entre lo económico y lo jurídico. 


� Abrumado por deberes de contralores fiscales, responsabilidades solidarias y otras desgracias profesionales.
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